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QUinto Las prestacIones que se establecen .en la presente 
Ord~n entrarán ~n vigor a los dos meses de puolicade. la misma 
en el «.Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo ¡¡. VV. n. para su conocimient.o y efectos. 
Dio$ guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 1 de ' marzo de. 1962. 

RUBIO GARClA-MlNA 

llmos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección 
Escolar y AsistencIa S' ial 

ORDEN de 1 de marzo de 1962 por la que se establece la 
prestación de tuberculosis ósea en la Mutualidad del 
Seguro Escolar. 

Ilustrisimos señores; 

La Orden de 6 de junio de 1956 implantó la prestaCión de 
tubaculosis pulmonar en el Seguro Escolar. 

Los resultados económicos del último oalance Cl-e la Mutua
lldad dzl Seguro E3colar permiten la extEm.ión de los ben~ficios 
de la misma a otros supuestos que. como el de la tuberculosis 
pulmonar. la clrugia y las enfermedades psiquiátricas. suponen 
un sEnsibie gravamEn Económico para el asegurado y su familia. 
Lo mismo sucsde en otros supuestos aún no protegidos. como 
es la suberculosis ósea. 

En consecuencia. y haciendo uso de la facultad que ,concede 
la segunda disposiCión tramltoria de los Estatutos de la Mutua
lidaj del Seg~ro E3colar, aprobados por Orden de 1~ de agosto 
de 1953. y de conformidad con el Consejo de Admirustraclón de 
la Mutualidad. 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero. Se esta,blece la prestaCión de tuberculosis ósea 
en el Seguro Escolar con arreglo a lo dispuesto en la presente 
Orden. . 

Segundo. Tendran derecho a la prestación por tuberculosis 
ÓSEa los estudiantes que adoleciendo de esta enfermedad nece
sitm. a juicio de la Mutualidad. un tratamiento m¿dico en 
régimm de hospitalización. siempre que tengan la condición 
de mutualistas del Seguro Escolar y que haya transcurrido. 
cuando menos. un año desde que el solicitante se matriculó por 
vez primera en cualquier Cent.ro de enseñanza de los compren
didos en dicho Seguro 

Tercero. La prestaCión por tuberculosis ósea comprenderá 
todos los servicios de alojami2nto Y manutención en Centros 
sanatoriales adecuados. el tratamiento médico-qulrúrgico y la 
aslstsncla farmacéutica. incluidos antibióticos. 

Cuarto. La Mutualidad del Seguro Escolar dictará las. nor
mas. por las que habrá de regirse la concesión de estas nuevas 
prestaciones y acordará los conceptos con' los Médicos y sana· 
torios adecuados. 

Quinto Las prestaciones que se establecen en la pr~sente 
Orden entrarán en vi:;-or a los dos meses de su pUbllcacion en 
el «Boletln Oficial del Estado». 

Lo que digo a VV n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MlNA 

Dmos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección 
Escolar y Asistencia Social 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 14 de lebrero de 1962 por la que se aprueba 
el Estatuto de Personal Técnico. Admintstrativo y Subal

, terno de Universidades Laborales. 

Ilustrísimo señor: 

Reconocida por la Ley 40/1959. de 11 de mayo. la persona
lidad de las Universidades Laborales y aprobado el Reglamento 
Or7 ánico de estas Institucionss por Decreto 2265/1960. de 24 de 
nov~embre. se hacia necesario consolidar la situación del per
lonal que venia prestando en ellas sus servicios. 

A esta tarea se ~ó comienzo con las OrdéneS d" /oste Mi· 
nisterio de 23 de julio de 1l/59 y 24 de enero de 19tH, q\u apro
paron el Estatuto de Personal DOCente de Universidades La
borales y el texto refundido del mismo. dejandQ así regulada 
la situación del Profesorado y del personal de Servicios y Msdios 
Didácticos de las mismas. por lo que ahora se estima conve
niente superar dicha etapa. regulando la situación del p:orsonal 
administrativo. asEsor y subalterno que' presta sus servicios e~ 
estas Instituciones docentes. dotándole de un cuerpo legal que 
rija sus deberes y derechos. ya que actuaimente están some~ 
tidos según Sil procedencia a reglamentaciones diversas. jY de 
entre ellas de manera destacada a la del Mutualfsmo Laboral. 
aprobada por-Orden de 31 de julio de 1959. 

Con la expresada finalidad. a propu:osta de la Dirección Ge· 
neral de Previsión. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo únlco.-Queda aprObado el Estatuto de Personal de 
Universidades Laborales. que se inserta como anexo a la pre
sente Orden y que entrará en visor el día de su pUblicacióD 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos año~. 

Madrid. 14 de febrero de 1962, 
SANZ ORRrO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsjón 
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CAPITULO PRIMERO 

Objeto y extensión 

Artículo 1.0 Finalidad y extensión.-El present,e Estatuto re· 
gula las relaciones laborales y establece los deberes y derecho!> 
de los funcionarios fijos integrados en los grupos de personal 
enumerados en el mismo, que con nombrami~nto formal y me· 
diante remuner~cjón dedican su actividad al S2rvicio de Uni· 
versidades Laborales o a las Universld~des Laborales 

. Art. 2.° Personal excluído.--Quedan excluidos de este Es· 
ta.tuto: 

I 

1. El Delegado del Servicio. el Secretano general del mis· 
mo y los Rectores de las Universidades Laborales. 

2. El l'>ersonal docente y de servicios v medios didácticos 
de las Uni versidades Laborales. . 

~ El personal cú1aborr..dor. compuesto PUl' aquellOS ~on qUle· 
nes. por razón de su ca.rgo o función, se conci2rte un servicio 
o prestación determinada y por los profeSionales Ubres reque · 
ridos a igual efecto. todos los cuales se regirán por lo que de
termine el ,nombramiento. los contratos p estipulaciones pac·· 
tadas por la Jefatura del Servicio. La facultad para autorizar 
el nombramiento o contratación de este personal corresponde 
al Ministro de Trabajo. 

4. El personal obrero de oficios varios que presta sus ser
vicios en las Universi:lades Laborales, que se regirá por sus con-~ 
tratos de trabaja. de conformidad con las correspondientes Re· 
glament'1.ciones Laborales. 

5. El personal que presta sus servicios en las ISran.las y de· 
más explotaciones dependientes de las Universidades Laborales. 

6. CualqUier otro personal que mediante contrato tempo
ral de duración determinada preste servicios en Universidades 
Labor<tles. cuyas condiciones se estipularan por la' Jefat.ura del 
Servicio. 

CAPITULO SEGUNDO 

De ;a Jefatura y Comisión de Personal 

Art. 3.0 Jefatura de Personal.-l. El Director general de 
Previsión. Jefe del Servicio, asumirá la superior .Jefatura dL 
Personal. interpretará las normas de este. Estatuto y propon. 
drá al Ministro de Trabajo las modificaciones que estime per
tinentes. 

2. El DelegadO del Servicio Eerá el encar<rado de hacer cum· 
plir este Estatuto. bajo la dependencia del Director general de 
Previsión: a quien sustituirá en las funcione:; de Jefe del Ser
vicio. en casos de ausencia o enfermedad. 

3. Al Secretario general del Servicio y a los Rectores de 
las Universidades Laborales se atribuye la inspección y vigilan· 
cia. directa del cumplimiento de este Estatuto. de acuerdo con 
las instrucciones de la Sunerioridad. 

Art. 4.0 Comisión de Personal.-l. COIflo órgano asesor pero 
manente de la Jefatura del Servicio en materia de personal. y 
en cuanto se refiere a la aplicación e interpretación de este Es
tatuto. y bajo l"l Pre.sidencia del D"lelSado del Servicio y la Vi· 
cem'E'sidencia del Secretarlp general del mismo. existirá la Co· 
misión de Personal. Integraaa por los siguientes Vocales: 

1.1. El Jefe de la Seceión Económico-administrativa. 
1.2. El Jefe de la Sección Técnico Docente. 
1.3. Cuatro funcionarios. uno de ellos Letrado, designados 

por la Jefatura del Servicio. E~tos Vocales serán renovados anual· 
mente. 

2. Actuará de Secretario de la Comisión. con voz y voto, el 
Jefe del Negociado de PersonaL 

3. Caso de asistir a la reunión el Director general de Prevl· 
sión, la presidirá. Cuando se trate de cuestiones que afecten 
especialmente a una Univ~rsldad. podrá ser convocado a la 
reunión el Secretario general de la misma. 
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CAPITULO TEROERO 

Del personal fijo 

Art. 5.° Grupos profesionales y categorias.-El personal re· 
guiado en este Estatuto se clasificará en los siguientes grupos 
profEsionales y categorías: 

l. Grupo de Titulados 

1.1. Jefe Superior. 
1.2. Asesor. 

2. Grupo Técnico Contable. 

2.1 Jefe Superior. 
2.2. Jefe del D2partamento. 
2.3. Jefe Técnico Contable. 
2.4. Técnico Contable. 

a. Grupo Técnico Administrattvo. 

3.1. Jefe Superior. 
3.2. Jefe de Departamento. 
3.3. J2fe Técnico Administrativo. 
3.4 Técnico Administrativo. 

... Gruvo Administrativo. 

4.1. Ayudante de l.a 
4.2. Ayudante de 2.& 

l. Grupo Subalterno 

5.1 Subalterno de 1.a 
5.2. Subalterno de 2.& 

Art. 6.° Funciones .. -l. El Grupo de Titulados. compuesto 
por In~enioros. Arquitectos Doctores. Licenciados u otros Tltu· 
lados suP?rlores de cate~orla análo~a. tendrán como función el 
asesoramionto. dirección estudio y prestación de servicios dE' 
las esp?ciali1ad?s de cada una de ellas. 

2. Los funcionarios del 'Grupo Técnico Contable serán las 
de estudio ord~nación desarrollo e Interpretación de la conta· 
bilidad y compl~montarias de la misma. 

3. El Grupo T~nico Administrativo tendrá encomendadas 
las funciones de dirección estu1io tramitación. propuesta de 
resolución de los exp~diontes administrativos y. en '5eneral lás 
funciones de ordon técnico admlhlstratlvo no atribuidas expre· 
samonte a otro carqo. 

4 El Grupo Ad.ministrativo realizará las funciones admi· 
nistrativas que le sean E'ncomend<Jdas en razón al volumen y 
características d" la plantilla correspondiente al lwrar en qUE" 
presten sus servicios. 

5. El Grupo Subalterno comprenderá tres SUb'ITUOOs de 
acuerdo con las funcionps que a cada uno dE' ellos se sefial!'n: 

5.1, Ord"n<l.nzas: Para vigilancia. recados. operaciones v 
otras elem~ntales. ' 

5.2. Telefonistas: las que desemp"fi'ln este cometido en el 
Servicio v en las UnivE'rsi<iados Laborales. 

5.3. Conduct.ores: los dostlnados a conducir veh1culos prQ. 
pios del Servicio o Universidad?s Laborales. 

Art. 7.° Cargos directivos ele confianza.-l. Serán cargos 
directivos de confianza que se designarán libremente entre fun· 
cionarios fijos. las Jefes de Sección del Servicio y los Secreta· 
rios generales. Administradores e Interventores de las Unlver· 
sidades Laborales. 

2. El nombramiento 11 cese de los Jefes de Sección corres· 
ponden. al Ministro de Trabajo. y los de Secretarios generales 
Administradores e Interventores de las Universidades Laborales 
al Director general de Previsión. a propuesta del DzlegadQ del 
Servicio. oído al Rector correspondiente. 

Art. 8.° Jefaturas de Negociado y funciones de mayor res· 
ponsabilidad.-Las Jefaturas de Negociado serán desemp~ñadas 
por los funcionarios fijos de categoria no inferior a Técnicos de 
Universidades Laborales. destinados en la plantillacorrespon· 
diente. que deSIgne el D21egado del Servicio 

2. Cuando el DZlegado del Servicio determine que el des· 
empeño de determinadas funciones requiere conocimientos o 
condiciones espeCiales por el personal que haya de desempeñar· 
las. podrá seleccionar el personal que ocupe estos puestos por 
concurso de méritos. 

Art. 9.° Cometidos especiales.:-Eil Oelegado del Servicio pQ. 
drá encomendar. en easos excepcional~s cometidos esp?Ctales 
con carácter transitorio. a 10,lj funcionarios. asignándoles las 
comisiones' de servicio que sean precisas. aunque versen sobre 

materIas distintas de las atribuidas al Grupo a que pert_llOzca. 
sin que por ello quede alteraja su situación administraLiva DI 
los derecJ;lOs inh2rentes a la misma. 

Art. 10 Colaboración ad·ministrativa.-l. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos anterioreS. el p2rsonal vendrá obll
gado a auxi1iarse en el ejerci~io de sus funciones cuando las 
necesidades del servicio lo eXijan. y sin distinCión de grupo o 
cat~gorías profesionales. quedan10 facultado el Jefe de la uni
dad administrativa para determinar en cada caso la extensión 
y duración dp esta asistencia 

2. En las situaciones de vacación. enfermedad. servicio mi
Iltar. licencia y otras análogas. será obli :;atorla la sustitución 
por el funcionario' que desi,ne el .Tefe correspondiente 

3. Nin,uno de los SUPU2stos a que s~ refi :r2 esto articulo 
dará derecho al percibo de retribución ~xtraordinaria con ex
cepción de las compensaciones especiales reguladas en este Ea
tatuto. 

CAPITULO CUARTO 

Régimen económico 

Art. 11 Haberes del personal.-Los haberes base del perso
nal de las plantillas de Universidades Laborales serán fijadas 
mediante Orden ministerial. a propuesta del Director general 
de Previsión 

Art 12 Devengo inicial de haberes.-1. El personal de 
nuevo ingreso devengará en conc:pto de sueldo o gratificación. 
el haber base' correspondiente a su grupo y categoría a partir 
del día en Que tomó posesión de su cargo 

2. Cuando"se trat'€ de funcionarios QtI? sean desl,nados para 
nuevos car,os o asci~ndan de catnoría deven,arán el nuevo 
haber que les corresponda dosde la f"cha de toma d~ pos~sión. 
salvo que en el título o nombrami~nto se señale otra anterior. 

Art. 13 lncompatibilidades.-l El personal comprendidO 
en este Estatuto no podrá des:,mpoñar más de un- car?;o ni. en 
consecuencia percibir más de un SUeldo por Universidades La
borales No obstante. la .Jefatura del Servicio p01rá autorizar 
circunstanciqlmente otros dovfn'l'os cU::Jnio se trato de remu
nerar servicios extraordinarios e de índole espoc~al encomen
dados con ca"ácter transitorio a determinados funcionarios. 

2. La condición de' funcionarios en activo d~ Universidades 
Laboral"s cualquiera que sea su catezoría o ca¡r-l:o será inrom
oatible con el ejercicio de profosiones Que impliauan la realiza
ción de ~estionos relacionad"\f' con el trámite económico. admi
nistrativo o técnico de UnivprsirJ.ados L<tborales 

Art 14 premios d~ constancia.-l En ron capto 'de premio 
de con"tanci<t los funcionarios dE' Univorsidades Laborales como 
orendidos en este Est<ttufo tondrán dar-cho al reconocimiento 
de cuadrionios del veinte por ciento d91 h'lbor bqs" corr"'SOOll. 
diente al car~o o cate'l'ori'l QUE' ostenten en la fecha de su 'ven
cimiento con E'xclusión 001' t.<>oto de cualquier otra percepCión 
que incrempnte dlt:ho haber inicial 

2. Para el cómputo del tiempo en orden a la concesión de 
los premios de constancia se acrEdi tará el periodo a periOdos de 
serviCio activo en Univer5idades Laborales con exclusión. en su 
caso. del tiempo que el funcionario hubiese p ~rmamcido en si· 
tuación de excedencia vpluntarüt. de licencia sin sueldo por 
astintos propios o de suspensión de empleo y sueldo por san· 
ción disciplinaria. 

3. En cuanto a los servicios prestados con carácter Interi. 
no. serán computables siempre Que se hayan prestado de modo 
ininterrumpido dentro de los cW'ltro años anteriores a la fecha 
de ingreso del tuncionari'l en plantilla 

4. La cuantía <;Iel premio de constancia solamente experi· 
mentará variación de modificarse el haber base de la categoría 
en la que se deven<¡;ó. por lo que el importe del mismo será equi. 
valente en cada momento al veinte por ciento de dicho haber 
base. 

5. Cuando se prOduzca la circunstancia de que el funciona. 
rIO no perciba la totalidad de su baher base, la cuantía de los 
cuadrlenos experim2ntará la misma reducción que éste mlen. 
tras dure dicha situación 

6. El Importé de los cuadrienos qevengados no podrá exce· 
der del cien por cien del haber base que corresponda percibir 
el funcionario "n cada momento. 

7. El reconocimiento de los premios de constancia y. en su 
caso. de las " variaciones reglamentarias. corresponde. con ca. 
rácter exclusivo al Director general do . Provisión 

Art. 15. Gratificaciones extraordinarias.-1. El personal 
comprendid0 pn este Estatuto tc n1rá derecho al p~rcibo de dos 
pazas extraordinarias conmemorativas de las fiestas de la 
Exaltación al Trabajo y de la Natividad del Sefior. que se hao 
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rán efEctivas en los m cosos d~ JulIo y dicLmore. y otras do" paJa:, 
extraordinarias que se abonaran en los meses de . marzo yac· 
tubre de rada año El Importe de cada una de estas paJas Sfra 
equivalente a una mensualidad del susldo base de la categor1a 
o carJo' que se ostente y de los premios de constancia recono· 
cldos. No se' podrá conceder nlnJuna otra paga, salvo disposi. 
ción del Gobierno, adoptada con carácter general. . 

2, El funcionario que hubiese in,resado tn el transcurso 
del año o cesado durante el mismo, percibirá estas gratificaCiones 
por r;iozavas partes proporcionalmente al número de bases de 
prestación de servicios 

3, El personal"- trasladado percibirá las pagas extraordina· 
rias por el Servicio o Universidad en que esté destinado en la 
fecha de su devengo, sin que se gire cargo alguno a la de pro· 
ced:ncia. . 

Art. 16, Incrementos por rendimiento,-El Director general 
de Previsión regulara la concesión de inorementos por rendl· 
miento en el trabaJo al personal c0mprendido en este Estatuto, 

Art. 17, Plus familiar-'-l. El Fondo del Plus familiar se 
constituirá con el importe del veinte por ciento de las retribu· 
cionos satisfechas al (personal y será distribuido por una Comi· 
sión de acuerdo oon las normas especificas vigentes en la ma· 
teria. _ 

2. DE' conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 28 de ' febrero de 1953, este fondo será Incrementado con el 
'importe de las multas que se impon~an como sanción discipll· 
narla. 

Art 18. Gastos de representactón.-La J!:'fatura del Servicio 
podrá fijar en los presupuestos económioo:;; las cantidades qup 
consi1~re adecuadas para q:astos de representación del personal 
dirrctivo en el ejercicio del cargo, -

Art. 19. , Comv~nsactones espectales,-l. La Jefatura del 
Servicio oodrá señalar en los presupupstos económicos gr<ltifica~ 
cion?sfijas por ejercicio de funciones especializadas y de ma· 
yor rpsponsabili1ad a los funcionarios que, a propuesta del Se· 
cretario ,<en eral del Servicio o dol R°ctor de las Unlversldade~ 
Laboral$ se soñqlon por el D~le"'ado 

2. Los, con1!Jctores de v'hículos propiedad del ServiciO o 
de hs Universi1a1~s T"aborales p01rán tener. cuando las cir· 
cunst.ancias lo aconsejan unFl qratificación ti ia cuya cuantía 
detormin'lrá el D"laq:a10 dal S~rvicÍ') on relación con Ia.~ fun· 
clon"s ouo' presten como tales conductores. 

3. El 0"rson'11 oue d"srmp~ñ" h.~ flln~ionos do C<lj'ro ton 
drá dorecbo en concepto dE' ouobranto de monpd<t.- al p'rcibo 
de una in10mnizaclón en la cllantl<l oue /la. saflala, mediantp 
resolución pxnrosa oor la .J~fAtllra del sorvicio 

Art. 20 Dote nor mqtrim'lnio.-l Los fllnclon1\"i08 feme 
ninos . oue contrfli'"('m m'ltrimonio y sollc't"ren 1'1 bajA d'flnl· 
tlva como func1'lnarlo del 8~rvjcio p"rciblrán como .inripmni 
z'Iclón a1 l)onc"d~r8ol<:, 1I0uflla <:'n conc"pt·o do dote unA can· 

, ti1<td "oulvalonte a ta,nt.<ls mensuaIl1Ar)e:<; como a,fio!' d~ servl· 
clos efactlvos hqv<tn orpstqdo nup se comnut.ará do RCll°,.-10 con 
las normas vi,,"ontos en ·mit.~rja de promlos do con.~t,.ncla . 

2. La Iifllli i"!'ión de la dote se efpctll<lrá 00" ,,¡ So'"virio p 

.soli"itud dE' la interosad'l sin QUE' el tot'll d"] Import" PUPdA 
¡¡xc"1ar do sois mo n ol1 qlii'ldes de haberes fifos ni pueda ser 
perd>¡i1A más dp unA vez, 

Art. 21 Ga~tn~ dI' ¡lia;" '11 tfi"tas.-:·:La.c; comi,c;jo'1p,q do 8f'rvl· 
cio ou" ,orpcis~n do~nl"7'l.mi~nto dI" la r~sl-1pncl<t , h<tbi~\1"l dol 
fun"lonqrio orl""ln<trán 1~,.nrho al o"rclb'l d" dl'tlt!'< v campan· 
sación por 'l'a.~to~ dI" t.r<lnsporte. pn la cUAntl<t v fOfTPA Que de· 
terminen las disposiciones reglamentarias del Ministerio. 

CAPITULO QUINTO 

Del ingreso y ascenso 

Art. 22. Condictones generales para el i7l.greso.-l, Para In· 
gresar al Servicio de Universidades Laborales, en cualquier 
grupo o categoría, se requiere : 

1,1 Nacionalidad españoia. 
1,2 Aptitud flsica pata el desempeño del cárgo, 
1.3 Carecer de antecedentes penales y no haber sido ex· 

pulsado por Tribunal de Honor de ningún Cuerpo del Estado. 
Provincia o Municipio 

1.4 Estar. compren1ido. en la fecha Que expire el plazo de 
pres"ntación de la solicitud correspondiente para tomar partp 
en las oposiciones o concursos convocados, en las sigulente~ 
edades: 

1..4.1 Personal titular Técnico Contable y Técnlcoadml· 
'nisttatlvo de vfintluno a cuarenta años, 

1.4.2 Person'3l administrativo. de dloclocno a cuarpnta afios 
1.4,3 Personal SUbalterno; de dieciocho a cuarenta años. 

:l. La edad limite máxima se ampliara nasta los cuarent¡l y 
cmco años en beneficio de las viudas de funoionarios de la Oro 
ganizaclón 

3. Los limites ae edad señalad0s en este artioulo no afecta
rán a quienes\ hallándose al servicio de la Organización. solici
ten pasar de uno a otro grupo profesionaL 

4. CondicioneS especialeS para el in.,-reso del personal fe
menino.-Los aspirantes del sexo femenino. para ingresar en 
el Servicio de Universidades Laborales. deberán acreditar do
cumentalmente haber cumplido el Servicio Social o hallarse 
exentas del mismo 

Art, 23 Nombramtento ae Jefe, Superwres.-Las plazas de 
Jefes Superiores se proveerán pot el Ministro de Trabajo entre 
funcionarios fijos del mismo gJ:upo que tengan la categoria de 
Jefes de Departamento 'o de As?sores previo concurso de mé
ritos. en que valorará la competencia profesional servicios es· 
peciales, méritos y ausencia de notas d"sfavorabi€s. 

Art. 24 Provisión de vacantes del p~rsonal titulddo.-En el 
grupo de personal titulado, la primera mitad de las vacantes se 
proveerá por concurso-onoslción restrin'.'ido entre funcionarios 
de Universidades Laborales en 'posesión dol titulo oficial corres
pondiente. y el resto por concurso·ooosición Ubre. 

Art, 25 Provisión de vacantes del Grupo T:!cnic'o Contahle 
y T~cntco Administrativo,-1 En los <n'UPOS de person'll Téc
nico Administrativo la provisión de vacant?s de las distintas 
categorías que los Integran se efectuará. dentro de cada\ grupo. 
de acuerdo con las sl"l:uientes normas: . 

( 

1.1. Jefes de Deo'lrtamento -A proveer entre .Jefes Técni· 
cos dol grUPO rospoctivo: 

1.1.1 La prlmpra vac<tnte. por corrida de escala. 
1.1.2 La se"'unda v'l!'ante. por conc1]rso-opo~l('ión. 
1.1.3 La terc?ra vacante. por concurso de m'ritos. 
1.2. Jefes Técnlcos.-A proveer entrp Técnicos del grupo res-

oectivo: 
1.2.1 La prlmpra vacante por corrida de escah, 
1.2.2 La se"undq vacante, por concurso-opo,olclón, 
1.2.3 La tercera vqri1.nte. Dor conrurso do m,,.¡tos. 
1.3 Tócnlcos Contabl"s' V TécnIcos AdnllnlstraUvos: 
1.3.1 Vt primara vflcant~ oor concurso-o'Jo,oiclón "ntro Ayu-

dqntes a1minl~tr"ltlvoll do Q .. lm o .... v segunda Que SI" hanen en 
'1tl\¡una dI' las situaciones sirulentes: 

, a) Pos"",r titulo universitario dI" Profesor Mercantil o Gra
duado flocial 

b) PO~l'pr titulo de Enooñ'lnzfI MadiR v rontar con dos afi08 
de' servlrjos efectivos en Unlvel'slr)a1es Laboral p !. 

o) Contar con seis años efectivos en Universidades Labo
rales, 

1,3.2. La secrundavacante SE' proveerá por concurso dI' mé
ritos' entre Avudantes administrativos dI" primorA o sewnda. 

1.3.3. La tercera vacante SE' nroveerá porconcurso-oDn~l"j6n 
Ubre.' para el QUP SE' ox¡~i"á titulo universitario. de Profesor 
Mercantll o GrRduado Social 

2. Las phza.~ no n"()vista.~ en alguno de los turnos eXpresa-
10s acrecerán el , siguiente. 

Art. 26 Provisión ,de vacantes del Grupo Administrativo.-
1, La provisión de vacante¡¡ en el Grupo de Personal Adml· 

nistrativo se efectuará de la sigUiente forma: 

1.1 Ayudantes administrativos de primera: Se proveerán 
entre Ayudantes adTJ1inistratlvos de segunda: 

1.1.1 La primera vacante. por corrida de escala. 
1.1.2. La segunda vacante, .por concurso-oposición. 
1.1.3. La tercera vac'l.Ote. por concurso de mtrlto:¡. 
1.2: Ayudantes administrativos. de se~unda: Toda.~ las va

cantes se proveerán por concurso-opgslción Ubre. reserv,ándose 
un veinte por ci?Oto para el personal Int°'l"rantp del Grupo SUb
alterno que supere un curso de capacitación, 

2. Las vacaI)tos no cubiertas en cualqUiera de los tumos 
acrecerán el siguiente. 

Art. 27 Provisión de tlacantes del Gruvo Subalterno.-l. El 
inq:reso en este q:rí:mo se hará por jo:¡ última cateq:oria pn cada 
uno de los su-¡;brupos de Ordonflnzas Conductores y Telefonis· 
t'lS prpvia prueba do ,aptitud El nombrflmfonto se h~rii Pflr el 
Dol~"ado del Servicio. oor un nIazo rjo seis mosrs pn p"rlodo de 
prueba. durante el cual Re podrá rpscin"lir pn cualqulor momQnto, 
pasa10 pI mismo se extenderá el definitIvo y se Incluirán en 
el pscalafón. 

2. Los Conduotores b'1.brán de ,justificar en todo caso po. 
seer el carnet de primera clase o de primera clase espeCial Si 
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1.01' alguna causa perdi :oran su capacidad para ejercer la pro· 
fesión, pasarán automáticamente al sub grupo de Ordenartzas, e 
intercalándose en los de su misma categoría 'en el puesto que 
les corresponda , por antigüsdad, 

S. Los ascensos a la !!ategoria de primera se hará en cada 
IJubgrupo, . entre los de la categoría ·inmediata infedor, por los 
mguientes turnos : 

3.1. La primera vacante" por libre designación. 
2.2. La segunda vacante, por antigüedad. , 
,Art. 28. Normas aomunes lZ provision de vacantes.-l. Las 

vacantes que se produzcan en cada categoría serán cubiertas 
por los turnos previstos en el pr2sente capítulo, sin que, en con. 
secuencia, el ascenso suponga cambio de destino. salvo que im· 
plique cambio de grupo d2 lo~ establ ~cidos En el artículo qUinto 

,2., Para efectividad de las normas contenidas en este artícu· 
lo y en los 'precedentes, la Jefatura del Servicio queda facul· 
t ada: . 

2.l. Para efectuar las corridas de escala que procedan. cu· 
briendo las vacantes reservadas a dichos turnos por antigiledad 
r igurosa de los funcionarios de la cate~oria Inmediata Inferior 

2.2. Par:a convocar y resolver los concursos-oopsición neceo 
sarios para eubrir las vacantes reservadas a este tumo. deter· 
min'1ndo los méritos computables en el concurso y las pruebas 
de aptitud en que deban consistir la oposición, constituyendo la 
suma de ambas valoraciones la . puntmlc1ón total obtenida con 
,la que serán clasificados los concursantes. 

2.3. Para convocar y resolver los concursos de méritos. se· 
fialando los necesarios para participar en los cursos de Infor· 
mación y perfeccionamiento profesional cuya superación será 
1n1ispensable para el ascenso en turno de méritos. La suma de 
Valoración de méritos Iniciales y de la calificación obtenida en 
el curso constituirán la puntuación t.otal. por lo que 8erán cla· 
sificados los concursantes. 

2.4. Para aprobar los pro,?ramas. organizar los cursos y prue· 
' bas de aptitud qu~ sirvan dé base para, la selección y perfecclo· 
namionto ·de los funcionarios. 

Art. 29. Tribunales calificadores.-l. Los Tribunales callfi· 
cadores de concursos de méritos. concursos oposición y oposl· 
lCión serán desi7 n'ldos por el Director <zen!'ral de Previsión a 
propuesta del Dele<;¡ado del' ServicIo de Universidades Labora· 
les. que ,será Presidente de los mismos. V en los que actuará de 
Secretario el Jefe del Ne<;¡oc1<ldo 1e persol'l'll del Servicio Los 
Tribunales elevarán a la J efatura del Servicio las cqllftcaclo· 
nes otorq-adas ~n cada caso se'!ún las basf's de la' convocatoria 
y formularán propuestfl de los funcionarios o aspirantes para 
cubrir las plazq.s convopadas relacionándolas por orden decre· 
clente- de las calHicaciones. 

2. Recibidas las propu~stas en la Jefatura del Sf'rvlclo y 
comproÍJado Que las actuaciones del ~Ibunal SI' han a,lustado 
a las bases d!' la convocatoria y demás normas vl"!'ent,~s. se 
dict<trá resolución aprobfltorla dI' IR propuesta proc"dl'ndosp 

a efectuar los nombramientos correspondientes. QUI' sl'rán co
munIcados a los Interesados y a las D'oendonrlas de dostlno v 
cese. producl ' n10se los oportunos efectos admInIstrativos 

Art. 30 Toma de po.~esi6n.-l Los aprobados en las opo· 
slclones y concursos oposklón V los f'scendjilo.~ nol' cualouler 
otro sIstema de los orf'vlstosen este Estatuto tomq,.án pose· 

-51ón de su carll'o. como norma general en el plazo máximo de 
un mes. contando desde la fecha de receprlón del titulo o nomo 
bramlento correspondlonte. salvo en los ascensos que no Impll· 
quen cambio de resIdencia. en que dicho plazo será de cuaren· 
ta y ocho horas. :t .' TranscurrIdo él olazo de toma de pospslón sin Que la 
mIsma se halla efl'ctuado. se entendorá renuncta a la olaza '0 
CIU"'O. con pérdIda dt> todos los derechos como funcionario dI' 
Universidades L<tbor'l!og c<lu~'mtjo baja definitiva el Interesa· 
d/) en el escalafón corresponrll~nte. 

3. De producirse al<nma cansa lustlficada OUI' Imolrll! al fun· 
cionario oososlonarso dontT'O dol olqzo. la comnnlcará 001' es· 
crito al Jefe de Jq Dopendonclfl en Que sp hqllare destinado 
(juion concederá itconct'i' dentro dI' sus flt('lIlt.arios v en otro 
caso dará cuenta al Sel'vklo ron pI ml~mo ohiet,o El ol!l.zO oo· 
8e50"lo se entendE'rá oroIToqado por el tlemoo OUE' dure la 11· 
cencia concedida. '<l antes de su térmIno deberá quedar pose· 
sionado el interesado. 

CAPITULO SEXTO 

Plant1llas y escalafones 

Art, 31.-Plantillas.-'Las plantillas del personal del Servicio 
y de las Universidades Laborales serán fijadas anualmen~e por, 
el Ministerio de Trabajo, a propuesta del ,.Director general de 
Previsión. I 

Art. 3~. EscalQ./ones.-l. El ServicIO mantendrá. al dia el 
estado de situación administrativa de todó el personal, y cada 
dos años, con carácter ordinario, pUblicará el escalafón general 
del personal fijo, con la deoida separación de grupos y cate· 
gorfas . 

2. En el escaÚl.fón figurarán los datos siguientes: Número de 
orden en la categorla" apellidos y nombre, fecha de nacimiento, 
fecha de ingreso en la Oqanizacíón, fecha de ingreso en la 
categoría. situación administrativa y destino. 

Art. 33. Ordenación del persQnal en el escalajón.-l. La 
ordenación del personal dentro del escalafón de cada grupo se 
efectuará por categorías, teniendo en cuenta el tiempo de servi
cios prestados en ellas: de coincidir éste, se dará preferencia a 
la mayor antigüedad como ,funcionario fijo. y en igualdad de 
esta última se orden¡¡.rán por mayor edad. salvo que el ingreso 
en la categorla se haya verificado por concurso-oposición u opo
sición. en cqyo caso el orden de inclusión en el escalafón ven
drá determinado inicialmente por el número obtenido en los 
mismos. 

,2. Las excedencias forzosas continuarán figurando en el e~ 
calafón, como si estUvieran en activo a todos los efectos. en el 
lugar que les corresponde. pero sin número de ord~n de~tro de 
la categorla. mientras que perman:,zcan en dicha SituaCión. 

3. Al final del escalafón de cada categoría, y con la debida 
separación. figurarán los funcionarios en situación de excJd~n
cia voluntaria. quienes al rein,resar serán incluidos en el lu
gar que les corresponde con arreglo al t iempo de servicios efec
tivamente prestados en la ca,tegoria 

4. Los sancionadOS con pérdida' de uno .0 más puestos en 
el escalafón figura,rán en El lugar que les correspondr como con
secuencia de ' la sanción. independient€m~nte del tiempo de ser
vicios en activo que tensan totalizada en dicho mome)lto 

I\rt 34 Recla,mact6n al escalafón.-Publicado el escalafón, 
los funcionarios que 'se consjd?ren p2rjudicados o quo adwer.tan 
errores en los datos que les afectan, po:lrán formular la oportuna 
reclamación por elobl!,ado conducto reTlamentario ante .el De
legado del Servicio en el plazo de un mes. 

CAPITULO SEPTIMO 

Jornada horario y vacaciones 

Art. 35. Jornada de trabaio.-l La jornada de trabajo del 
personal de Universidades Laborales será de siete horas diarias, 
menos el sábado. que será de cinco horas. 

2. Durante el periodo estival se establecerá una jornada re-
ducida de trabajo de seis horas sin Interrupción. . ; 

3. El horario de trabajo de cada Univ~rsi1ad será fijadO 
por la Jefatura del Servicio. atendiendo a las caract~risticas de 
cada una y necesl1ades de orden funcional A propuesta del 
Rector correspoml:!ente se podrán modificar los horarios ~In dis
minuir la duración de la jornada establecida 

Art. 36. Jornada intensiva.-8Jn perjuiCio de lo dispuesto en 
el articulo anterior, el D"legado del Servicio si . las circunstan
cias lo permiten, podrá autorizar la implantación de una jor
nada intensiva de treinta y 'seis horas semanales. con un mínl· 
mo de seis horas diarias ininterrumpidas 

Art. 37. Horas extraordinartas.-l Corresponde a la Jefa· 
tura del Servicio, a propuesta del Secretario general o de los 
Rectores, previo Infor~e del Deleg·ado. autorizar la realización 
de trabajos en horas extraordinarias. dentro de los límites es
tablecidos por las disposiciones de carácter general cuando con
curran circunstancia.~ excepcionales que lo justifiquen 

2. A efectos de su abono .. solamente tendrán la considera
ción de extraordinarias las que excedan de la jornada normal 
de cuarenta horas sema~ales y se liquidarán con los recargos 
autorizados leg-.almente " 

3. Por la especial naturaleza: de su función. estará excep
tuado del percibo de horas extraordinarias el personal direc
tivo de confianza y el personal que ' fi :rure' al frente de cualquier 
unidad administrativa con derecho a percibo de' gratificaCión. 

Art. 38. Vacación anual.-l. El personal 'fijo tendrá dere-ll 
cho al disfrute de una vacación anual retribuida de un mes 
de duración, dentro de cada año natural. sismp,re que hubiera 
prestado servicios ininterrumpidos durante los doce meses an
teriores. 

2. De ser menor el tiempo de prestación de servicios. el 
perlodo de vacación se reducirá proporcionalmente. 

3. Los tumos correspondient?s serán establecidos por el Se
cretario general del Servicio y Rectores de las Universidades, 
cuidando que queden debidamente atendidos los serviciQs. 
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CAPITULO OCTAVO 

Destinós y traslado 

Art. 39. Traslados.-Corresponde a la Jefatura del' Ejervicio 
disponer el traslado de los funcionarios en cualquiera de los 
siguiEnte.u casos: 

1. Petición del funcionario. 
2. Conveniencia de los servicios. 
3. Sanción ' disciplinaria. previo expediente. 

Art. 40 Traslado voluntario.-l. El funcionario al que ID· 
terese su traslado lo solicitará del Jefe del Servicio. suscribien· 
do la ficha de su petición de destino. en la que se relacionará 
por orden de preferencia. los que intere~e. dentro de la categoría 
a que pertenezca. 

2. En la primera dec.ena de cada mes. a la vista de las pe· 
ticiones vi1'entes. el Delegado del Servicio propondrá al Jefe 
del mismo los destinos correspondientes a las vacantes ocurri· 
das en el mes precedente. otor'1:ando preferencia a la mayor 
anti'1:i1.edad en la categoría y teniendo en cuenta su expediente 
personal. 

3. La petición de traslado se considerará vigente mientr~ 
no haya sido desistida por solicitud firmada por el lnteresado. 

4 El funcionario trasladado a petición propia no pOdrá so· 
lIC(itar nuevo destino hasta transcurrido un año de servicios 
efectivos. 

5. Los gastos que. en su caso. ocasione a los funcionarios el 
cambio de residencia. serán de cuentá de los mismos. 

Art. 41 Traslados por conveniencia de servicios.-En los 
traslados por conveniencia de los servicios. el funcionario ten1 
drá derecho a percibir dietas v compensación de . gastos de via· 
je por si mismo y para los familiares que lIiven bajo su mismo 
techo y a sus expensas. y 1m3 f!'mtidad para los trastos quP le 
ocasione el transporte del mobiliario rop'lS y enseres de su ho
gar en la cuantía que se fijará con carácter general por reso· 
lución de la Jefatura del Servicio. 

Art. 42 Traslado po, sanción disciplinaria.-Cuando como 
consecuencia de expediente diSCiplinario. se decrete el traslado 
de un funcionario los gastos Que éste le ocasione serán de cun
ta del sancionado. quien po podrá solicitar nuevo destino hasta 
transcurrido un plazo mínimo de dos afios de prestación de ser
vicios efectivos en el Centro a que por la sanción haya sido 
trasladado. 

Art. 43. Toma de posesión de nuevo destino.-Los funcio
narios trasladados tomarán posesión de su nuevo destino en el 
plazo de cuárenta y ocho horas a partir de la notificación. si 
el traslado no implica cambio de . 'sid~ncia y dentro de un 
mes como máximo en otro caso. ' 

CAPITtJLO NOVENO 

Permisos. licencias y excedencias. 

'Art. 44. Residencia.-Todos los funcionarios. cualquiera que 
sea su car"o grupo o categoría. vienen Obligados a residir en 
el lu"ar donde su función radique. y para au;;entarse precisan 
autorización del Jefe del Servicio a propuesta del Delegado 
del mismo. 

Art. 45. ·Permisos.-l. El personal, comprendido en el Es
tatuto podrá disfrutar permisos retribuídos de un mes. como 
máximo. por causas p12namente justificadas' y siempre que lo 
permitan las necesidades del servicio. 

2. La concesión de estos permisos corresponde a los Recto· 
res si su duración no excede de quince días. o al Del;!gado cuan· 
do se trate del personal del Servicio y a la Jefatura del mismo. 
(mando el Plazo sea superior. 

3. Las solicitudes de p2rmisos cuya resolución corresponde 
a la Jefatura del Servicio habrán de cursarse debidamente in
formadas por el Delegado del Servicio y los Rectores de las 
Universijades. expresando si consideran justificadas . las causas 
que alega. concepto profesional que merezca el peticionario y 
posible repercusión del permiso en el normal desarrollo de los 
trabajos. . 

4. Los Rectores deberán dar cuenta al ServiCio de todo 
permiso que coricedan superior a cinco días. con arreglo a lo 
prevenido en este artículo 

5. El personal directivo deberá recabar de la Jefatura del 
Servicio la oportun~ autorización para disfrutar los permisos 
de duración superior ' a cinco días consecutivos. 

Art. 45. Licencia por asuntospropios.-l Los funcionarios 
podrán solicitar del Jefe del Servicio licencia sin sueldo por 

asuntos prop¡'os. por tiempo no superior a tres meses en el 
transcurso del año. 

2. Para la concesión de estas licencias será requisito indis
pensable que lo permitan las necesidades de los servicios. así 
como t.amoién que el solicitante mer€zca informe favorable del 
Rector. extremos que se harán constar por éste al tramitar las 
peticiones. y que el Delegado proponga la concesión. 

3. El Jefe del Servicio. tn casos muy excepcionalEs y ple
namente justificados. pojrá prorrosar el periodo de licencia 
sin sueldo. sin .que en nin ,ún caso la duración total de las 
mismas pueda exceder de cuatro meses. 

Art. 47 Licencia y excedencia por enlermedad.-l. En caso 
de enfermedad que Impida la asistencia al trabaje S? comuni
cará la baja por escrito al Secretario del .Servicio o Universi~ 
dad. que cuidará de comprobar el heche. 

2. Tan pronto coq¡o se restablezc~ deberá Incorporar-so al 
trabajo el funcionario que podrá perm:m~cer en la situación 
de baja por enfermedad durant~ quince dias cerno lTIáximo; 
en el transcurso de éstos y como límite en el diecis is dia d 'sde 
la baja. solicitará licencia por enfermedad por el ti~mpo de 
duración previsible de la misma ' QUE' justificará con certifica-
ción facultativa adjunta a la solicitud . 

3. En la situación de licencia por enfermedatl podr~ per
manecer durante treinta y seis meses debisndo revisarse men, 
sualmente el curso de la enfermedad por el facultativo que de
signe la dependencia. 

4. En los doce primeros meses de licencia por enfermedad, 
el funcionario tendrá derecho a percibir la tótalldad de sus 
haberes . durante el segundo afio. el 85 por 100. y el 50 por 100 
durante el tercero. 

5. A la terminación de éste último período. de subsistir .las 
causas QUE' imoi1<tn la incorooración del funcionario al servi
cio activo. pasará a la situación de excedencia forzosa. con. 
derecho únicam!'nte a la reserva de plaza y al cómouto. a 
efectos de antiwedad del tiempo Que permanezca como ex-

' cedente. . _ 
6. En todo caso. el Servicio y las Universidades Laborales 

dedlJcirán de los h<tberes de los funcionarios que se encUentren 
en situación de ba}a o de licencia 001' enfermedad Y ft"'uren 
afllhdos al Seguro Obli'!atorio de Enfermedad una cantidad 
i~ua,l 9 la que 'perciban de éste en concepto de indemnización 
económica . 

7. Durante el ti!'mpo de baja o de licencia por enformedad, 
el funcionario ,vendrá obll'1:ado a justificar periódicamente el 
curso de ésta en la forma y plazos Que en cada caso se sefiale, 
sin perjuici.o de que los Rectores comprueben en cualquier mo
mento la evolución de la misma. o el Delegado. si está desti, 
nado en el Servicio. 

A,rt. 48.. Licencia por servicio milit~r .. ~1. . ~l 'funcionario 
que se incorpore obligatoriamente al servl.r;1O mllItar ,Y que,. por 
tal motivo. no pueda desempeñar su funClOn. quedara en sltua
ción de licencia esp2cial con derecho al percibO de una indem
nización equivalente al 50 por 100 de sus haberes durante el 
tiempo que permanezca en filas. 

2. Si se trata de IDcorporación voluntaria. para tener de
recho a la indEmnizaclón est.abl~cida en el párrafO anterior será 
preciso que con carácter previo al ingreso en el Ejé!cito se 
reconozca expresamente dicho ben~ficlO por la Comlsión de 
Personal del Servicio. a solicitmj del interesaqo. . 

3. En caso de movilización general. y mientras dure ésta, 
el funcionario tendrá derecho a percibir íntegramente su re
muneración. 

4. Dentro del plazo máximo de quinCe días: ' a partir de la 
fecha de licenclamiento. extremo que habrá de justificar docu
mentalmente, el funcionacio vendrá .obligado ' a reincorporarse 
a su pu~sto de trabajo. . 

5. Dicho plazo se ampliará a treinta días en las reincorpo
raciones del servicio militar prestado fuera de· la Penlnsula. 

6. Transcurridos . los plazos señalados dejerá de devengar la 
indemnización regulada por este artículo. debiendo. en todo 
caso. efectuar su incorporación al transcurso de los dos meses 
de su licenciamiento. considerándole en caso contrarie incurso 
en abandono de destino. 

Art. 49 Situaciones administrativas.- ·Las sittlaciones admi
nistrativas de los funcionarios de la Organización' serAn: 

1. En activo. 
2. En excedencia voluntaria. 
3. En excedencia forzosa. 

Art. 50 Situaciones en activo.-1. La sitgación en activo 
implica la efectiva prestación de servicios por parte del fun
cionario. 

2. A los solos efectos de antigüedad, tendrán, asimismo, tal 
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consideración · el tiempo que el funclOnarl0 permanezca en lab 
situaciones de licencia o excedencia por enfermedad. por preso 
tación del servicio mUitar o licencia por asuntos propios. 

Art. 51. Excedencia voluntarta.-1. Los funcionarios fijos 
que no estén sujetos a expediente disciplinario podrán solicitar 
del Jefe del Servicio la excedencia voluntaria por un plazo 
mínimo de un afto. 

2. Cuando la causa alegada sea la toma de hábito. o tra
tándose de funcionario femenino. la de matrimonio. la exceden
cia se concederá siempre. -

3 .. El Jefe del Servicio podrá conceder. a propuesta del De
legado. excedencia voluntaria al funcionario pendiente de cum
plir sanción disciplinaria de prolon,;ada duración. remitiendo 
al momento del reingreso el ,cumplimiento de la sanción que 
reste al, tiempo de ser otorgada la excedencia. 

4. El funcionario declarado excedente voluntario cesará au· 
tomáticamente en el percibo de haberes y no podrá ascender 
en el Escalafón: que~rá vacante su plaza en el grupo y cate
goría correspondiente y no será computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en dicha situación. 

5. Para la concesión de excedencia voluntaria Será condi
ción indispensable la- previa amortización del¡ préstamo o anti· 
cipo que el interesado tuviera pendiente de cancelar. 

Alt. 52. Reingreso al servicio activo.-l. Los excedentes vo
luntarios tienen derecho a reintegrarse al servicio activo. siem
pre que lleven más de un afto ton aquella situación y se solicite 
de la Jefatura del Servicio. pasando. a cubrir la primera va· 
cante existente en su categoría. 

2. El funcionario solicitante de reingreso' deberá acreditar 
la concurrencia de los requisitos establecidos en los apartados 
1.1. 1.2 Y 1.3 del artículo 22. 

Art. 53 Excedencia por desempeño de cargos en Universi· 
dades, Laborales.-l. Los funcionarios en activo que sean desig
nados para el desempefto de carc;os de libre desi;nación o con· 
fianza en el Servicio o en lás Universidades Laborales. Queda
rán en situación de excedencia forzosa en su categoría. 

2. Percibirán el sueldo y dE'más deven~os correspondientes 
a su categoría y la gratificación por desempefio de caNOS de 
confianza que fi,?ure en el Presupuesto y mantendrán el derecho 
a ascender en el Escalafón y a que el tiempo servido en tal 
situación se les comoute 9. todos los efectos. 

3. Al cesar en el cargo se ·incorporarán automátic<lmente a 
su categoría y destino de procedencia. en el Que. de no existir 
vacante .. flc;urarán como a<;re~adQs. con 'derecho. en todo caso 
a perCibir los haberes correspondientes a dicha categorla y 
destino. . 

Art. 54. Excedencia por cargo político.-Los funcionarios en 
activo que sean desi'mados por Decreto para el desempefio dE' 
canos políticos quedarán en situación de excedencia forzosa y 
cesarán en el percibo de haberes .. comoutándose a los demás 
efectos como actJvo el tiempo Que permanpzc,an en diClha si
tuación. teniendo derecho a la reserva de· plaza. a la Que se 
incorporarán al cesar en el desempefio del cargo. 

CAPITULO DECIMO 

Previsión Social y acción asistencial 

Art. 55. Previsión Social.-El personal a Que se refiere el pre
sente Estatuto será afiliado a los Subsi<'Hos y Seguros Obliqa
torios. de conformidad con las' disooslciones que los rel!ulan. 
y estará encuadrado en la Mutualidad de Ahorro y PrevL·lón. 

Art. 56. Formación Profesional.-l El Servicio de Univer
sidades Laborales atenderá a la formación prOfesional .y espe
chlízación\ de los funcionarios por los medios que estime más 
adecuados para mejorar la capacitación y rendimiento del per
sonal y la eficaz organización de los servicios. 

2. Los gastos que se ori"'inen por este motivo serán abona
dc!>s con cargo al presupuesto de gástos del ServiCio. en el Que 
consis-nará el correspondiente crédito. 

Art 57. Becas.-l, El Servicio de Universidades Laborales 
podrá cóncpder becas de estudios en favor de los funcionarios 
y de los hijos de los mismos. 

2. Para la adjUdicación de dichas becas se celebrará un 
concurso. en él que será valorada la situación económica del 

'. funcionario 1!.0licitante y la titularidad de familia numerosa. 
Art. 58. Economatos.-El Servicio de Universidades Labora

les adoptará las m~didas para extender i los beneficios de los 
economatos de consumo a los funcionarios de Universidades La· 
borales. de acuerdo con las directrices seftltIadas por el Minis
terio de Trabajo. 

Art. 59. Internamiento sanatorial.-l . Para atender ~n lo 
posible ala asistene'ia de los fun-::ienaI'ios aquejados de enfer
medades contagiosas o mentales, el Servicio de Universidades 

Laborales podrá establece! concIerto~ con lru.'tituclOnes ade· 
cuaetas. 

2. La concesión de este 'beneficio corresponderá a la Jefá· 
~ura del ServlclO. a propuesta del Delegado\ previo informe del 
Rector y de los medicos que se determinen. oído el dictamen 
de la Comisión de Personal. 

Art. 60 Educación y Descanso.-El Servicio de Universida
des Laborales. a propuesto de sus grupos de Empresa de «Edu
cación y Descanso» intensificará el espíritu de hermandad en
tre los funciOnarios y cuidará de elevar su nivel cultural y fo-
mentar la convivencia. ( 

Art. 61. Anticipos ordinarios-.-En casos (:llenamente justifi
cadoS el Delegado del Servicio y los R.ectores podrán cohceder' 
a los funcionarios a sus órdenes. dando cuenta al Servicio. an
ticipos sobre su sueldo en cuan tia máxima de dos mensualida" 
des de sus haberes. cuyo importe habrá de ser reembolsado en 
plazo no superior a dos afios. 

Art 62. Préstamo8 extraordinarios.-l. El Jefe cíel Servicio 
podrá conceder a los funcionarios préstamos sin interés de 
hasta media anua1idad de sus. haberes para atender situacio
nes excepcionales que ocasionen un quebranto económico de 
difícil superación con sus propios recursos. 

2. Las solicitudes que se (ormulen habrán de ser justifi
cadas documentalmente ante el Delegado del Servicio. qu(' pro
pondrá la oportuna resolución sobr(' las mismas previO infor
me de la Comisión de Personal Contra I¡t res9lución del Jefe 
del Servicio no cabrá recurso alguno, ' ' 

3. El Servicio fijará la cuota mensual dE' amortización y el 
plazo en que habrá de efectuarse. QUE' ne podrá exced~r de 
cinco afios. El Import(' del préstamo habrá de ser garantizado 
por un seguro de amortización. con la . Enti1arl Que designe el 
Servicio. cuya prima será a car~o del prestatario.' 

Art. 63 Préstamo para vivienda.-l. La Jefatura del Ser
vicio. de acuerdo con las disposiciones generales sobre la mate
ría. adoptará las medidas oportunas encaminadas a dotar de 
viviend'a a los funcionarios. pudlondo concedfrlos. previo infor
me de la Comisión de Personal. prést'lm08 con Interés. bien con 
carácter individual o en réqimen de Cooperativa. 

2. La cuantla de estos 'préstamos no podrá exceder de dos 
anualidades de los haberes del solicitant'! y el plazo de amor
tización será. como máximo. de Quince días. 

3. El préstamo habrá de estar garantizado necesariamente 
por hipoteca sllficiente 

4. Además. el funcionario deberá concprtar. con prima a su 
cargo. seguro de amortización con Entidad que señalo E'l S~rvi
cio. que restituirá la cantidad pendiente de amortización de 
prodUCirse el fallacimiento del asegurado antes de la fecha 
normal de amortización. 

5. Las solicitudes del préstamo para vivienda h'lbrán dé 
ser justificadas con los documentos Que la Jefatura del Servicio 
determine en cada caso. 

Art. 64. Incompatibilidad de anticipos y préstamos.-Los an
ticipos ordinarios y préstamos especiales de vivienda serán in
compatibles entre si. por lo que para la concesión de al'!;uno de 
ellos será requisito indispensable no tener pondient(' de cance
lación anticipo o préstamo. anterior. extr('mo Que certificarán 
al informar la 'solicitud los R.ectores de las Untversida1es Labo
rales o el Secretario General si el .solicitante está destinado en' 
el Servicio. 

CAPITULO UNDECIMO 

Recompensas y sanciones 

Art. 65 Recompensas.-A propuesta del Doleg¡¡.do del Ser
vicie. el Jefe del mismo establecerá un sistema de valoración 
de méritos en el trabajo a los dobles efectos de servir do base 
a los ascensos por concurso de E'sta clase y el otor"amiento de 
recompensas oara estimt¡lo del personal oue se distinga en su 
función de forma verdaderam~nte ejemplar. 

Art. 6.6. Clases de recompensas,-l Las recomuensas consis
tirán en mención honorífica y premios en metáliro y se ano
tarán en los expediontes personales de los interesados. 

2 En la valoración de los méritos contraídos por ' los fun· 
~ionarios se tendrán pn cu;'nta como factores esonchles. la p~r
soniJli1ad. el conocimient.:> de. su serviclo. la aptitud de rospon
sabili1ad. la imciativa. 1'1 buan iuicio E'I ordan. l<"s cuaUrJA.t:l°s 
de dirección. tacto y reflexión. la conducta moral el prpsti,io 
entre sus comoafteros. el celó. la rapidez de ejeCUCión Ala pre
visión. la orqanización la puntualidad el control. la lealtad y 
la aptitud física. 

3. Constituirá la recomoensa máxima el otorgamionloo de 
un certificado de buen servicio, que será concedido anualmente 
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en número limitado para premiar servicios y cualidades muy 
excepci,onales Esta recompensa llevará anejo premio· en metá
lico y puntuación especial para los concursos de méritos. 

Art. 67. Concesión de recompensas.-l. La concesión de re
compensas se acordará anualme~ne por el Jefe del Servicio, a 
propuesta del Delegado de Universidades Lab(Jrales, oídos los 
Rectores y precio inform¿ de la Comisión de Personal. 

2. No podrán ser obje\o de recompensas los funcionarios 
sancionados disciplinariamente, en tanto no estén canceladas 
las notas desfavorables correspondientes. 

Art. 68. Faltas.-Tendrán la consideración de faltas come
tidas por el personal de Universidades Laborales en el ejercicio 
de las funciones proplas de su cargo, o con ocasión . de ellas. 
las siguientes: 

1. Leves: 

l.1. La falta injustificada de puntualidad. permanencia. reno 
dimiento o de asistencia. 

l.2 La desatención con los compañeros y subordinados. 
1.3. El .descuido escusable en el cumplimiento de los debe-

res prOfesionales. 

2. Graves: 

2.1 La reiteración de faltas leves no canceladas. 
2.2. La falta injustificada de asistencia a la oficina por 

tiempo superior a tres días consecutivos. 
2.3 Las que afecten al decoro del funcionario. 
2.4 Los altercados o pendencias dp.ntro de la oficina. 
2 .5. La desobediencia o falta de respeto que no Indique In· 

subordinación ' . 
2.6 La inculpación o comentarios maliciosos que afecten al 

crédito de las Universidades Laborales o al de los funciona
rios de las mismas. 

2.7 La desconsideración con el público. 
2.8. La informalidad o retraso contumaz en el desempeño de 

los asuntos y cuanto perturJ:¡e sensiblemente el servicio. 
2.9 Incurrir 'en la incompatibilidad establecida en el aro 

ticulo 13 de este Estatuto. 
2.10. Y. en ~enpral la..'l que revelan un grado de neglic,ren. 

cia o dE.' i'morancia inpxcusable o causen perjuiCios ~aves para 
los servicios y aqu~llas otras que atenten a la propia di'!nidad 
de su autor o de algún otro funcionario de Universidades La
borales. 

3. Muy graves: 

3.1 La reiteración' 'de faltas graves. 
3.2. La falta injustificada de asistencia a la oficina por 

tiempo superior I a diez días consecutivos. 
3.3. El abandonol de servicio 
3.4 El quebrantamiento del sigilo profesionaL 
3.5 La insu~ordinación en cualquiera de sus formaS. 
3.6. La emisión a sabiendas. de informes manifiE.'stamente 

injustos. o la adopCión de acuerdos con las' mismas circuns
tancias. 

3.7 La dp.slealtad o infidelidad manifiesta en el desempeño 
de caro:os y funciones 

3.8 Las faltas dI' prObidad y moralidad. 
3.9 Las constitutivas de delito. 

Art. 69 Sanciones.-Las sanciones correspondientes a las 
faltas enumeradas en el artículo anterior serán las siguientes: 

1. Leves: 

l.1 Apercibimiento por escrito. 
1.2. Multas de uno a seis días de babero 

2. Graves: ' 

2.1. Suspensión de empleo y sueldo de siete días a seis 
meses, 

2.2 PostergaCión de uno a veinte puestos en el Escalafón 

3. Muy graves: 

3.1. Traslado al Servicio u otra Universidad, con cambio 
de r~idencia. 

3.2. SuspenSión 'de empleo y sueldo de seis meses ·y un día 
a. un afio 

3.3 SeparaCión definitiva del Servicio. 

Art. 70. Sanción por ¡altas leves.-l. Las sanciones por falo 
tas leves se impondrán directamente sin necesidad de expe
diente, por la Jéfatura del ServiciQ, respecto R. los funcipna-

rios adscritos al miSmo, y por los Rectores en relación a los 
de sus respectivas Universidades Laborales. 

2. El acuerdo por el que se impongan las sanciones debe 
ser fundado,' y contendrá una sucinta relación de los hechos, 
cita del precepto estatutario en que se estimen incluidos y ex
presión de la sanción impuesta. Se notificará al interesado. en· 
tregándole copia literal, y se remitirá otra copia al Servicio 
para constancia ' en el expediente. 

Art. 71 Sanciones por faltas graves y muy graves.-l. Las 
sanciones por faltas graves y muy graves sólo podrán imponer
se por el Jefe del Servicio. a propuesta del Delegado del mismo, 
en virtud del oportuno expediente. con audiencia del inte
resado. 

2. A tales efectos. el Secretarfo General o Rectores. al tener 
conocimiento de la comisión de 'faltas que pudieran ser califi
cadas como graves ' o muy graves. practicarán las diligencias 
previas que consideren necesarias para su mejor comprobación, 
elevándolas inmediatamente al Servicio con informe y propues
ta de incoación de expediente. a la vista dé lo actuado. o por 
sí misma. en el caso de que haya conocido directamente los he
chos, la Jefatura del Servicio podrá acordar la instrucción de 
expediente disciplinario y desi'5nará al funcionario encargado 
de su trámite '11 que habrá de ostentar categoría superior a la 
del expedientaao. 

3. El Instructor ostentará la representación de la Jefatura 
del Servicio en todos los trámites Y actuaciones propias ~d ex· 
pediente. 

3.1. El Instructor practicará las dili'5encias que estime ne
cesarias para comprobaciÓn de los hpchos y transcurridos quince 
di¡¡s naturales desde el Inicio de las actuaciones. formulará en 
su caso. el plle'w de car"os Que ha de reCO'5er de modo élaro 
y preciso. en párrafOS soparados y numerados los hechos san· 
cionablps que se deduzcan. 

3.2. Dará traslado de dicho plie<2:o al interesado advirtién
dole que deberá contestarlo por escrito en el plazo máximo de 
ocho días naturales y proponer , las prupbas oue estime conve
nientes en su defensa las cuales serán admitidas Y practicadas 
por el Instructor salvo inanifi~sta Inutilidad. dejando c.onstan
cia escr!1',a por acuerdo fundado 

3.3 Transcurrido dicho phzo sin haberso recibido el pliego 
de descar'5o. el Instructor dará por termina~o el expediente y 
lo elevará a la Jefatura del Servicio con el informe correspon-
diente. dentro de los tres días si'5ui"ntes. . 

3.4. SI. por el contrario se hubi:se formulado el pliego de 
descargo en el plazo establ!'cido el Instructor practicará la prue
ba que se prooon,a y se admitirá y dará por tE'rminado el ex
pediente. formulando informE.'-propuest.a que notificará al in· 
teresado para aleqaciones en el plazo do ocho dlas. 

3.5. Transcurrido este plazo el?vará E'l pxP"diente al Dele
~ado para su entreq;a a !a Jefatura del Servicio. 

4. En casos espeCiales en que el In~tructor estim" Insufi
cientes los plazos de tramit'lción E'st3blecidos en el párrafo an
terior. solicitará de la Jefatura dE'l Servicio ampliación de los 
mismos. mediante informe razonado. 

5. La Jefatura del Servicio al ordenar la incoación del ex·· 
pediente. o durante su tr'lmitación a nropuesta/dol Instructor, 
oodrá acordar la prevent.iva suspensión de emnleo y sueldo. 
Asimismo los Rectores podrán acordar prOVisionalmente. en el 
mom"nto de elevar al S~rvicío las dili"(enci<ts iniciales. dicha 
medida a reserva de su posterior confirmarión por la Jefatura 
del Servicio al ordonar la in('oación d"l pxpndi~nte. 

Art. 72. Recursos contra las sanciones.-l Contra las san
ciones pecuniarias por faltas loves los funcion"lrios destinados 
en Universidades Laborales podl'án inteÍ'Poner recurso de alza
da ante ta Jpfatura del Servicio en el ¡plazo de quince días 
hábiles, a centar desde la fecha de su notificación. Los Recto
res elevarán los recursos al Delegado del Servicio. con su in, 
forme. 

2. El personal adscrito directamente al Servicio de Univer
sidades Laborales podrá interponrr recurso de alzada. en el 
mismo plazo. ante la Jefatura del mismo. 

3. Contra las sanciones impuestas por faltas graves o muy 
graves podrá interponer recurso de reposiCión ante la Jefatura 
del Servicio en el plazo de quince días contados desde que se 
notifique la resolución. 

4., Los recursos se resolverán definitivamente previo infor
me de la Asesoria Juridica. en el término de treinta días. con· 
tados desde la fecha de su recepción en el Servicio. a la vista 
de lo actuado y sin necesidad de nuevos trámites. sa!vo que 
se estjmara convenientE' para pI esclarecimiento de los hechos 
la práctica d", nu",vas dil!,encias. 

5. La utilización dE' los recursos establecidos en este articu
lo será requisito previo dara el ejercicio de las acciones ante 
la Magistratura de Trabajo. 
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Art. ~3 InvallQ.aClon.-l Loas oIianClun~1I ql'é 11: Impun"iW " 
los funcIOnarios se anotarán en su exped.len.e per.onal. 

2. ~ anotaclonel serán canC~la¡las li€mpre que le acred.ltt 
1" conducta Inta.chable posterior y continuada del funcionario 
y hayan tran4Currl¡lo los lIiiuientes plazoa. contad.o. d.eade la 
fecha en Que la resolución aanclona¡lora hUbiera quedado ftrme : 

2.1. Sancione. por falta. leves. seIS meaul 
2.2. Sanciones por faltas graves. ¡loa aftOl 
2.3. SanCiones por faltu muy lira vea aela aOOl. 
Será automática la InvalidaCión de sancione. tmpue.tu POI 

taltu leve. y a petición del lnterelad.o lall testanw. . 
/ 

CAPITULO DUODECIMO 

Jubllaclone. y baJu por otru causas 

,Art. 7.. Jubilacione8.-Tod.os loa funclonarloa ¡le cualqulet 
grupo o cateiorla de los Incluidos en el ámbito de'· Vi¡encla del 
Estatuto de Personal de Unlversidadel Laborales serán JUblla· 
dos con carácter forzoso por el Servicio de trnlversldades La· 
bOralea al cumpllr la edad de setenta afies. 

Art. 76.-6obrevenida causa que origine ImpOlllb1l1da.d pero 
man~nte y total para el dellempeíb de servicio activo del tuno 
donario. o cuando éste_ hubiese agotado la IIc.ncla por en· 
fermedad durante trell años consecutivos, se acordará por el 
servido ¡le Universidades Laboral~s la jubilación tor:llOla del 
funcionario. previo dictamen médico 

Art. 76.-1, A petición del interesado y siempre que lo acon· 
sejen lu conveniencias del Servicio. podrá ser concedl¡lo por 
el Servicio de UnlVÍlrlÍldad.es Laborales la jubilación con carác· 
ter voluntllrio a los funcionario de 'cualqUier grupo o cate¡oria 
de los ' Incluidos en el ámbito de vl-¡encia del Estatuto de Pero 
sonal citado. siempre que hayan cumplido los sesenta y cinco 
afioa de edad, y cuenten con máa ¡le quince años de aervlclD.\l 
efectiVOS. computados se10n las normas establecldaa en el aro 
ticulo 14 del repetido Estatuto. - . 

2. En el CMO de esta jubilación voluntaria, será concedida 
con carla al presupuesto de elite Servicio. una compensaciÓn 
económica en cuantía I~ual a la diferencia entre la pensión 
de jubilación reconocida por la Mutualidad Laboral de Ahorro 
y Previsión y el 90 por 100 del salarlo regulador de dlChll 
pensión. 

Art. 77 Baia por otras causll8.-1 Ademb de la JUbila· 
ción aerán cau!la de baja deftnltlva como funcionario de Unl, 
versldadea Laborales: 

1.1. La prodUCida a petición del Interesado. realizada por 
escrito. 

1.2. La separación defir¡itlVa del ServiciO. preVlllta en el 
articulo 69, párrafO 3.3 de este Estatuto. 

1.3. La ptoduclda como consecuencia de condena ·penal Que
:la lleve aparejada. 

1.4. La muerte del funcionario. 
2. En todos los casos a Que se refiere el párrafo primero 

dE' este articulo. el funcionario causará baja definitiva en el 
Eecalafón. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-l. El . Escalafón Inicial de los dlsUntos ~pos le 
form'lrá con el p2rsonal del Servicio y, de las trnlver81dades I.a· 
borales Que vienen realizando las funciones atribuida¡ a lu 
cate~oria8 y qruoos establecidos. con las excepclonell que a con· 
tlnuación se indican: 

1.1 Los funcionarios de Or'lan1t!mos dependientes de la DI· 
recclón Gen~ral de Previsión, 8alvo Que causen baja en el Cuero 
Pi> ele procedencia. , 

1.2. El personal que en razón al cometir\o que tiene UIl{· 
na10 doba ser considerado, a juicio de la Superioridad, como 
colaborador. 

2. Para formar ' parte de 108 'lt'UpOB a QUe 81' reftere el Dé· 
rrafo orlmero de estas transitorias. el uer80nll¡ a que l<t tnll<m<1 
se refiere deberá, en el plazo de qulnoe dias a partir de la 
publlcación de este Estatuto. 

2.1 Solicitar de la Jefatura del Servicio. por. !'scrlto el 
pasar a formar parte de los GruP08 Profoslonales clta108 requ· 
la10s I'n este Estatuto, 9.cept<lndo la Jornada de trabajo normal 
para el Servicio y pq,ra las Unlv~rsldqdE'8 Labora}<>s. 

2.2. Justificar tener nombraml~nto por autoridad admlnis· 
trativa comTlet"nt~ V ft"'lrar en lal! nómln'18 del Servicio o d~ 
Jas Univ~rsidades Laborales, 

t.!. Romltlr. si no conot.<"·a va ,pn 1'1 "xn~"'t"nr." \l)~ hllltl
l'lCQnte8 de reunir 1M con11~lonoll 1.1 y 1.3 del "rtf-'l10 22 del 
Estatuto 'Y el personal femenino la cuarta del cltadoartlculo. 

B. O. del E.-N6m. 65 

a. t.a (aUficaclon, ,claSificación y ~¡;éalatl.lnaml~lUO del pel'
.>onal que solicita aco .. "rae a elte EstatUtO, ~ acuetd.o con e.ta 
transitoria. se h.ará teniendo en cuenta la¡ norma. al¡ulentel: 

3.1; 4 ratificación y OIUI~lcaClón en jp'Upoll y cateionas 
del personal se hará por el Director general de Prevllión, te
niendo en cuenlif1 las p1.ant1llas aprObadas para el Servicio , 
las Universidades L.abOrales, las funclonzB que cada uno de •• 
empeñe actualmente. el naber qua perciba y demu circuns
tancias concurrentes, en ' la forma II¡ulente: 

3.1.1. Mediante concurso de mérltOll. se seleccionarán de en. 
tre loa solicitantes 108 Asesores y Jefes de Departamento. 

3.1.2 El resto del personal de 1011 grupos TécniCo. Contable, 
l'écnlco administrativo y Administrativo. mediante concurso re .. 
trin:;ido. que ,será .juz:;ado por el Tribunal desi1nado por el 
Director general de Previsión del que será Presidente el De-
legado del Servicio . 

3.1.3 Para el personal subalterno. previa la superación de 
unas pruebas de aptitud. que lIerán JuzJadaa l¡ualmente por 
el Tribunal a que hace referencia el anterior párrafo 3.1.2. 

3.2, Para el escalafonamiento del perlonal que baya .Ido 
ratificado y cla8lflcado en los ' distintos grupOII y cate¡oriaa. se 
tendrá en cuenta: 

3.2.1. Se considerará como fecha de In~reso en- el aerv1cie 
la fecha en que haya sido expedido el nombramiento Que le dé 
derecho a aco'JerBe a esta transitoria, $l~mpre que no l5ea an
terior al 1 de octubre de 1957 en cuyo caso .e conalderará esta 
feclVl como la de Ingreso. La techa de ¡n~re80 y antlsUedad 
en la cate~oría en Que se les clulftque será la de 1 de enero 
de 1962. 

3.2.2. Lo.s claslncádoB en cada cátelloria 8f escalafonll"án 
dentro de las mismas por las fechas de In~so ' en el aervlclo~ 
y en el caso Que coincidan varios claalficadoB en una cate"'ona 
con la misma fecha de lnareso se dará prlorl,dad en el EscalafÓD 
a los de más edad ,-

4. A efectos económicos de la aplicación de eate ICstat¿to 
al petaonal a Que Si> refiere . esta disposición transitoria. rei'lrán 
las si"!ul"ntea normas: , 

4.1. El haber base del personal que queda aco<¡ldo a eate 
Estatuto será el sefialado para Cada catelroria· Cuando elltos 
haberes fueran inferiores a los que actualmentE' 'inleran pe1'
clblendo por cualqUier concepto .. Se lell IIet\alaré una 'lMtlflca
ctón m"ngua! fiiq a extlnozlllr oue componae 11\8 dlferpnr-ias '1 
que será absorbida por cualoula r Incremento de haberei. Im:luso 
cua,¡,.ionios. Que le correspondan. 

4.2. Para consolidar cuadrienlos se computará el tiempo 
servido que se le reconoce en el Escalafón a partir de 1 de 
octubre de 1957 y el¡ ~aber basE' oue se tomará para el Importe 
del mismo será el ae su cate<!'Orla I'Iln computarR lA IP'&tffl. 
cactón fila Que Qu~da habér!lel~ setialado. 

4.3 El personal QUP actualm"nt€' dl~fl'lltll \011 ben"ftclOI! de 
la gTatlficaclón concedida por O'rden ministerial de 23 dto OC> 
tubre de 1959 conttnu'lrá dlafrutándolo. por conaldetane ' como 
condiCión más beneficiosa 

8e~nda. El perllonal que estando incluIdo en la disposición 
transitoria primera no solicite le sea' aplicada. se entil'nde 
renuncia a BCo"erse a este E8tatuto Y. en conaecueonel<t no le 
será aplicable. Tampoco le será de aplicación al o"rsonl\l (lue 
habi <ndolo solicitado no obten<:tl\ la rAtl1'lc9.clón 11 cl!Ullftcacl6n 
en 11n grupo profosion'lJ. de acuerdo con la transitoria prlm"ta. 

Tercera. Los haberes b'lse d!'1 porRonal oue Inteqrf' los !:!TU

DOS profeslonal"s que re'l'Ulll I'stf> EIltMuto ' ~n tanto no se 
dlct .. la dlsPMlclón a (lUf> se rt>1\pre 1'1 artículo 11 d"t m~mo. 
serán, E'n lo 0111' sea aolic'l,ble lo~ soñal""f)~ para el Mutualismo 
Laboral Dor Ord~n de 5 de aqosto de 1959. 

Cuarta, El nersonal nctllalmant!' noml)"a'lo Darq car"os di· 
rectivos de confianza. coni'ir¡11<ltÍI d"somo~~Rndoto!l mt"nt.~ no 
se ordene otra cosa '!J p"rclblrli el hqber bas" ou" 11' cQrtl>l\oon· 
de. de A,cuerdo con su cat!'ozorí'l. y un" 1¡.,.,.",tif\na"lón do CA·l'qO 
rl'; confiqm:q,» por pI imnol't° do 1<1 diferpnc'a 0111" r"s"lt,o del 
<'Ibl."o h<tbor bas" v ló 0 " " !tCh,qlm~nt." 0"""1"" 1;'.~t,q ""l'<ttlfica
ción dejará de serie abonada al cesar en el citado cargo. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Unlca,-1 No 110 nodrán efectuar nombramientos de perso
nal Int"rlno o evpntual. 

2. Por excepción cuando las necesidades del Servicio re
Quieran de un modo Inexcu~able la práctica de esta cla.ae de 
nombramipntos y SE' encuentre va convocada la oPol'lición o con
curso n~cPAArlo para cubrir f'n prool"dad la~ nlqza.~ Que se en
cuentran vacllnt"!I RP portrñn nombrAr IntPrlnOll 
J.. 3. LOs uf n--mhrl\dos habrán dI' en~"r torz~lIm~nt .. al t~ 
mmo de la celebración de Iu opollc:loDea O COOCW'8Qt c:orrt8o 
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pon::l1 :ntés y si, mpre 1,ntro del plazo de los ocho días siguien. 
tea a la pUbllcac16n de las, listas Or~laC1onea de fos opositorea 
Q co~cursllntes aprolladOli. 

Madríd, 14 de febrero de 1962. 

ORDEN de 7 de marzo de 1962 por la que se establece 
zona única. a electos salarlale., ell la Reglamentaqión 
Nacional de Trabajo en las Indus,trlaB de Manipulado 
y Exportación de Froto! secos. 

Ilustrísimo sefior: 

Las circunstancias económico-sociales del momento aconse. 
Jan estimar la constante petlt:lón de los Organl~mos Síndicales. 
en el sentido de reducir a una sola las Zonas que, a efectos 
ae fijación de salarios, conti€Oe la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Industrias .de Manipulado y Exportación de Fru· 
tos Secos, haciendo asl reallda.d la unlJ;lcaclón prevista en el 
artlculo 10 del Decreto 1844/1960, de 21 de septiembre, 

En su Virtud, y en usO' de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 'de octubre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Articulo 1.0 Se modlflc'an los articulos 24 y 25 de la Regla· 
¡pentación Nacional de Tra.bajo en las Industrias de Manipulado 
y Exportación de Frutos Secos. aprobada por Orden de 18 de 
junio de 1949, de su vi5ente' texto y en la totalidad de actlvi· 
dades a que alcanza, rn el sentido de que todo el ,territorió na· 
cional q\leda comprendido en la «Zona primera.. que en lo 
sucesivo tendrá por denominación la de «Zona única». 

Art. 2.0 La presente Orden surtirá efectos a partir del dla 
1 de mayo del año en curso. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
0108 guarde a V. ' l . muchos afias. 
Ma.drld, 7 de marzo de 1962. 

.SANZ ORRIO 

Ilmo, Sr. Director general de Ordenación del TrabaJ'o. 

B~SOLUCI0N de la Dtrecclón General dellnstttutó EspliL· 
fiol ele Emlgractón por la que se erea la Delegación Pro
~lnctal del Instituto Espaflol de Emtgraclém en MadMd. 
y se aestgna Delegado provtnclal a don Jose Miranda 
Dlaz, Inspector técnico prOllinclal de Trabajo de segunda 
Clase 

De conformidad con lo estableCido 'en el articulo 28 del De
creto de 23 de júllO de 19~9. en relación con lo dispuesto en el 
número 32 del articulo 2.0 del Citado Dacr.etó, 

La DIrección General de este Instituto AA reauelto lo si
aUlente : 

Primero. Crear la Delegación Provincial de este InStituto 
Bspa(¡ol de Emi:zraclón en Madrid. 

Segundo. DeSignar para el cariO de Dele¡ado provincial de 
este Organismo en Madrid al · Inspector téCniCO provinCial de 
Trabajo don José Miranda Diaz. 

I 
Lo que dliO a V. S para su conocimiento y damAs etectos. 
0108 ¡uarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1962.-El Subdirector genenl. Miguel 

Bernandez OOmez. 

aro Jefe de la Sección de Administración de este Instituto. 

MINISTERIO [JE AGRICULTURA 
CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de diol~ 

bre de 1961 por la que se modifica el articulo cuarto 
del Reglamento de los Colegtos Oficiales de Ingenieros ' 
Agrónomos, aprobado por Orden de 10 de "gosto 
/le 1960. 

Habiéndose padecido error de fecha en la Inserción del su· 
marlo que encab2zaba la citada Orden, publicada en el «Bole· 
Un Oficial del Estado» número 61. de fechll 12 de marzo de 
1962. pásina 3417. se rectifica en el sentido de que donde dice :' 
cOrden de 14 de diciembre de 196:¡ .. .. , elebe deCir : cOrd.tm de 14 
de ,41clembre ele 1961 .... ' 

~ 

MINISTERIO DE COMERCIO 

D,ECRETO 491/1962, d e 1 dr. marzo, ,qobre modificación 
arancelaria de las Partidas 48.01 y 48.15 (Papeles lJ 
cartones). 

El Decreto número novecientos noventa y nueve de mil no
vecien~os sesenta, del Ministerio de Comercio, de treinta de 
mayo. autoriza en su artículo segundo a los Organismos, En
tidades y personas interesadas para formular. de conformldad 
con lo dispuesto en el articUlo octavo de la Ley Arancela¡'ia, 
las reclamaciones o peticiones que consideren conveniente en 
retación con el nuevo Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposiCión. y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección 'aeneral de PoliUca Arancelaria. se 
ha estimado conveniente, oldo el preceptivo informe de la 
Junta Superior Arancelaria. efectuar diversas modlftcaclone! 
en el Vigente Arancel de Aduanas. 

En su Virtud, y en uso de la autorización ¿onferida en el 
articulo sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Arance-
larla, de primero de mayo de mil novepientos sesenta; a pro
puesta del Ministro de' Comercio, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de f,~brero 
de mil , novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo prímero.-A partir del día siguiente de la pUblica
ción del presente Decreto queda modificado el vigente Ar~ncel 
de Aduanas en la forma que figW'a a continuación: 

Derecho 'Derecho 
Partida Artlc,U l os deflnltlvo transitorIO 

48.01 Papelea y cartones fabricados 
mecánicamen te, In c ¡ u [da la 
guata de celulosa. en rollos o 
en hojas: 

A.-Papel especial par a con-
densadores eléctricos ....... 24 % 12% 

B.-Los demáS: 

L hasta 18 gr a m os de 
peso por metro cua-
drado > .... . . . .. .. .. .. . .. . ..... 24% 

2- de 18 gramos hasta 32 
gramos de p eso por 
metro cuadrado .. ... .. .. 24 % 

3. de 32 gramos l1asta 220 
il'amos de peso por 
metro cuadrado: 

a ) c on m:\ s del 80 
por 100 de p a s t a 
química .. .. ....... .... 24 % 

b) del 40 por 100. in-
clusive, .de p a s t a 
química .......... ..... 24 % 

e) con menos del 40 
por 100 de pasta 
química: 

l . papel prensa ... 17 % 
2. los demás OC &o "" 24 % 

Il de 220 gramos o más 
por metro cuadrado: 

e,) especiales para so-
portes de abra-
sivos ......... " . ~ ...... ~ ... 5 % 

b) los demás ....... " ... 14% 

48.15 Otros papeles y cartones re-
cortados para un uso determi-
nado: 

A.-Papel especial par a con-
densadores elétcrlcos ..... .. 24 % 12 % 

B.-CañQnes para estereoUpla 15 % 


